
ACTA NÚMERO TREINTA Y SEIS – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las siete horas del veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, reunidos los 

miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se 

detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez 

Cestoni, Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga 

y el Ing. José Antonio Velásquez Montoya; la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle 

Martha Ninette Sol de Castro. Faltaron con excusa legal el Director Propietario: Lic. 

Efraín Alexis Segura Valenzuela y los Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez 

Contreras, Licda. Karla Margarita Morataya de Trujillo y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La 

sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y 

de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. 

Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección de Ingresos y 

Comercialización. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección de Ingresos y Comercialización. 

4.1.1) El Director de Ingresos y Comercialización, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de obtención de Línea de Crédito 

Decreciente con el BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A., por un monto de 

QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($15,000,000.00), a una tasa de interés del 9.50%, para un plazo de cinco años. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

26, celebrada el día 16 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Línea de Crédito Decreciente con el BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

S.A., por el valor de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($15,000,000.00), a cinco años plazo, con una tasa de interés anual 

de 9.00%, que sería amortizada por medio de 59 cuotas mensuales por el valor 

de TRESCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($311,320.00) que incluyen capital e intereses, más una 

última cuota por el saldo al vencimiento, autorizando al señor Presidente de la 



Institución para solicitar la aprobación del Ministerio de Economía y para que 

pudiera suscribir los documentos correspondientes.  

II. Que mediante correspondencia con Ref.: 30.20.2021 de fecha 16 de 

septiembre de 2021, el Director de Ingresos y Comercialización, solicitó a la 

Junta de Gobierno, la aprobación de obtención de Línea de Crédito 

Decreciente con el BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A., por un monto 

de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($15,000,000.00), a una tasa de interés del 9.50%, para un plazo de cinco años, 

en base a los siguientes argumentos: 

a) La situación financiera de la ANDA ha sido históricamente deficitaria, 

aunándole que los ingresos por facturación de bienes y servicios se han 

contraído producto del desabastecimiento de distribución de agua en 

importantes sectores del Área Metropolitana de San Salvador, producto de 

los trabajos de remodelación y rehabilitación en la Planta Potabilizadora 

Las Pavas; además, que el subsidio que se brinda a la población es 

absorbido totalmente con recursos propios de la ANDA, y que, entre otros 

factores, como consecuencia de la pandemia por COVID-19 muchos 

usuarios no están cancelando sus facturas por consumo del servicio de 

agua. 

b) Se están realizando esfuerzos para incrementar los ingresos asi como 

gestiones para la recuperación de mora de usuarios residenciales, 

comerciales e Instituciones de Gobierno; sin embargo los fondos obtenidos, 

no son suficientes para cumplir con el flujo de compromisos mensuales, 

siendo necesaria la búsqueda de fuentes de financiamiento que permitan 

cumplir con los compromisos obligatorios, como es el pago de la planilla 

de salarios mensual, que en el mes de octubre del presente año se 

incrementa debido al beneficio según Contrato Colectivo de Trabajo del 

pago por el “Día del Empleado de ANDA”. 

c) Se realizaron las gestiones con el BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

S.A., para aprobación de una Línea de Crédito Decreciente, por el valor 

de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($15,000,000.00), para cinco años plazo, mas comisión por otorgamiento 

y/o estructuración del crédito, que de ser aprobada por la Junta de 

Gobierno, estaría permitiendo saldar el monto adeudado actualmente al 

Banco por el préstamo suscrito en diciembre del 2019 que actualmente 

equivale a DOCE MILLONES SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISEIS 

CENTAVOS ($12,071,775.26), quedando un monto disponible de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($2,928,224.74), para financiar planillas del mes de octubre del 

presente año, principalmente para la prestación del “Día del Empleado de 

ANDA”; asi como la comisión por otorgamiento del referido crédito, pago 

de proveedores, gratificaciones pendientes de pago y otras necesidades 

de acuerdo a la operatividad de la institución. 

d) Se ha obtenido nota del Banco en mención, con fecha 14 de septiembre 

de 2021, en la que comunican los términos que tendría de ser aprobado el 

referido crédito, por un valor de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000,000.00), para cinco años plazo, a 

una tasa de interés del 9.50% anual, comisión por estructuración del 0.75% 

mas el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios a pagarse por medio de 59 cuotas mensuales vencidas y sucesivas 

de capital e intereses por un valor de TRESCIENTOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($314,968.00), mas una última cuota por el sado al vencimiento 

del plazo. 

e) El artículo 3 literal “n)“ de la Ley de la ANDA establece que: “Son facultades 

y atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los 

mercados internos y externos y contraer otras obligaciones, actuando en 

todos estos casos con la aprobación previa del poder ejecutivo en el ramo 

de economía, y utilizar los fondos así obtenidos en la realización de sus fines, 

de acuerdo con sus presupuestos y con arreglo a la Ley. Sin embargo, si se 

tratare de préstamos locales con vencimiento no mayor de un año, 

destinados a atender necesidades financieras relacionadas con el giro 

ordinario de sus operaciones, no se requerirá la aprobación del Poder 

Ejecutivo”. Esta gestión ya tiene su antecedente con la aprobación del 

crédito mediente acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria 

número 26, celebrada del 16 de diciembre de 2019 y antes de solicitar la 

aprobación del Ministerio de Economía, es indispensable contar con la 

aprobación de la Junta de Gobierno. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 3, literal “n” de la Ley de 

creación de la ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la gestión y contratación del Crédito Decreciente con el BANCO 

CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A., por el valor de QUINCE MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000,000.00), a una tasa de 

interés del 9.50% anual, a cinco años plazo, más comisión por otorgamiento y/o 

estructuración del crédito que será amortizada por medio de 59 cuotas 

mensuales por el valor de TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($314,968.00) que 

incluyen capital e intereses, más una última cuota por el saldo al vencimiento 

del plazo, de acuerdo a la carta de términos indicativos del BANCO 

CUSCATLÁN de fecha 14 de septiembre de 2021. 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que de conformidad a lo 

establecido en el Art. 3 letra “n” de la Ley de ANDA solicite aprobación del 

Ministerio de Economía para la Línea de Crédito Decreciente con el BANCO 

CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A.; suscriba la escritura del Crédito previa 

aprobación del Ministerio de Economía. Asi como para firmar todos los 

documentos correspondientes para el cumplimiento de las condiciones 

establecidas por el BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A., a efecto de 

formalizar el crédito antes relacionado. 

3. Autorizar al Director de Ingresos y Comercialización por intermedio de la 

Gerente de la Unidad Financiera Institucional, para que con dicho crédito 

cancele el saldo del préstamo anterior y destine el monto restante para el pago 

de planillas de salarios del mes de octubre del presente año principalmente por 

la prestación del beneficio según Contrato Colectivo de Trabajo por el “Día del 



Empleado de ANDA”; asi como la comisión por otorgamiento y/o 

estructuración del referido crédito, pago de proveedores, gratificaciones 

pendientes de pago y otras necesidades de acuerdo a la operatividad de la 

institución. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con 

treinta y cinco minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

ARQ. RAÚL ANTONIO JUÁREZ CESTONI 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR 

CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD 

 

 

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ 

MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 

SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


